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MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUCION de 4 de julio de 1989, de la Subsecretan"a.
por la que se notifica la interposición del recurso canten·
cioso-administrativo número 1/211/1989. contra Real
Decreto 287/1989. de 21 de marzo, que desarrolla el
arlü:u1o 25 de la Ley 22/1987, de lJ de noviembre. de
Propiedd Intelectual, y se emplaza a los posibles interesa
dos.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del
Tribunal Supremo, se sigue el recurso contencioso número 1/211/1989,
interpuesto por la Asociación Española de Importadores de Productos
de Electrómca. contra el Real Decreto 287/1989, de 21 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25), que desarrolla el artículo 25 de la
Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual

Por Resolución de dicha Sala se ha acordado que se proceda a
emplazar ante la misma, por término de veinte días, a los posibles
ínteresados en relación con dicho Real Decreto, que sean titulares de un
derecho subjetivo o de un interés legítimo y que aparezcan identificados
plenamente en el expediente.

Conforme a lo acordado por la Sala, esta Subsecretaria dispone que
se publique en el «Boletín Oficial del Estado» el emplazamiento de
referencia.

Lo que se Pace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1989.-El Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil~

Delgado.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 11 de julio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por «Here
deros de Fausto Acero López (Panijicadora Alea/a)>> contra
sentencia de la Audiencia ¡Vaciona/ recatda en el recurso
contencioso-administrativo número 43.315, interpuesto
contra este Departamento por /a citada litigante.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 29 de noviembre de 1986 por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por


